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especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Carta de Sucesión en 
•1 título de Conde de la Puebla de Montalbán a favor de doña 
Angela María Téllez-Girón y Duque de Estrada, por fallecimien
to de su tía doña Bernardina Téllez-Girón y Fernández de Cór
doba.

Lo digó a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1965.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Valle- 
llano a favor de don José Fernando Suárez de Tan- 
gil y Guzmán.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
27 de mayo de 1912,
Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es

tado, y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gran
deza de España, Sección y Subsecretaría de este Departamento 
y Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho. Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Vádellano a favor de don José Femando Suárez de Tangil y 
Gq^mán, pqr fallecimiento de su madre, doña Maria de la Con 
cepción Guzmán y O’Farril.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1965.

miRMENDl
Ibccmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncift haber sido solicitada por doña Ana Maria 
Muñoz y Rato la rehabilitación en el titulo de Prin
cipe de la Valdina, con la dignidad de Marqués.

Doña Ana María Muñoz y Bato ha solicitado la rehabUita- 
cjqn en el título de Príncipe de la Valdina, con la dignidad de 
Mflirqqés, concedido a don Pedro Valdina Ventimiglia en 22 de 
t^lenibre de 1642, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
ticwlp 4.» del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo 
dé tres meses, a partir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo cqnvefüente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid. 7 de julio de 1965.—El Subsecretario^ R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Manuel Gon
zález de Andía y Talleyrand-Perigord la sucesión 
en el titulo de Marqués de Villahermosa.

Don Manuel González de Andía y Talleyrand-Perigord ha 
solicitado la sucesión en el título de Marqués de Villahermosa, 
VM^l^e por fallecimiento de su padre, don Luis Augusto Gon
zález de Andía y Dreyfus; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, a los efectos del artículo 6.® del Real Decreto de 
27 4e mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente 
loij gqo se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 7 de julio de 1965.—^E1 Subsecretario, B. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
CQnvoca a don Pedro Chacón Alvarez de Sotomayor, 
don Javier de Alaminos y Peralta y don José Cha
cón y Alvarez de Sotomayor en el expediente de 
rehabilitación del titulo de Marqués de Campo de 
Aras.

Pon Pedro Chapón Alvarez de Sotomayor, don Javier de 
Alftttünos y Peralta y don José Chacón y Alvarez de Sotomayor 

solicitado la rehabilitación en el título de Marqués de Cam
po ¿e Aras; lo que de conformidad con lo que dispone el pá
rrafo 2.® del artículo 6.® del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 
y número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anun
cia, para que en el plazo de quince días, a partir de la publi
cación de este edicto, puedan alegar los interesados lo que 
croan convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 7 de julio de 1966.—-El Subsecretario, B. Oreja.

RESOLUCION de la Suúsecretaria pui ia que se 
convoca a don Jorge Plantada y Aznar, don Luis 
Gonzaga de Larrauri y Ros y don Emilio Beladiez 
y Navarro en el expediente de rehabilitación del ti
tulo de Marqués de Conquista Real.

Don Jorge Plantada y Aznar, do*. Luis Gonzaga de Larrauri 
y Ros y don Emilio Beladiez y Navarro han solicitado la rehabi
litación del título de Marqués de Conquista Real; lo que de con
formidad con lo que dispone el párrafo 2." del artículo 6.® del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 y número 25 de. la Real 
Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia, para que en el 
plazo de quince días, a partir de la publicación de este edicto, 
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus res
pectivos derechos.

Madrid, 7 de julio de 1965.—El Subsecretario, R. Oréja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitado por don Antonio Rue
da y Muñoz de San Pedro el reconocimiento del ti
tulo carlista de Marqués de Vega Real.

Don Antonio Rueda y Muñoz de San Pedro, representado 
por su padre, don Arsenio Rueda y. Sánchez Malo, ha solici
tado el reconocimiento del título carlista de Marqués de Vega 
Real, concedido a doña Teresa Torres-Cabrera y Laguna en el 
año 1876, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,® 
de la Ley de 4 de mayo de 1948 y sus relacionados 2.®, 3.® 
y 4.® del Decreto de 4 de junio del mismo año, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo.

Madrid, 7 de julio de 1965.—^E1 Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Diego Muñoz- 
Cobo y Muñoz-Cobo la rehabilitación del título ele 
Conde de Monte Real.

Don Diego Muñoz-Cobo y Muñoz-Cobo ha solicitado la re
habilitación del título de Conde de Monte Real, concedido a 
don José María Jiménez y Pérez de Vargas en 1870, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 4.® del Decreto de 4 de 
juiño de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 7 de julio de 1965.—El Subsecretario, R. Oreja.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Luis Espino
sa y Méndez de Viyo la sucesión en el titulo de Viz
conde de Garci-Grande.

Don Luis Espinosa y Méndez de Vigo ha solicitado la suce
sión en el título de Vizconde de Garci-Grande, vacante por fa
llecimiento de su padre, don Manuel Espinosa y Villapecellín; 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos del 
artículo 6.® del Real Eiecreto de 27 de mayo de 1912, para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 7 de julio de 1965.—El Subsecretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDf\

ORDEN de 3 de julio de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada en el recurso contencioso nú
mero 11.647/1963, promovido por don Miguel Vico 
Morante, contra resolución del Ministerio de Ha
cienda de 4 de junio de 1963, por la que se deses
timó el recurso de alzada interpuesto por dicho 
señor contra el acuerdo de la Delegación del Go
bierno en CAMPSA, par el que se le denegó auto
rización para construir una estación de servicio en 
Guadahortuna (Granada).

nmo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo número 
11.647/1963, promovido por don Miguel Vico Morante, contra la 
resolución del Ministerio de Hacienda de 4 de junio de 1963, que 
desestimó el reciirso de alzada interpuesto contra acuerdo de la 
Delegación del Gobierno en CAMPSA de 27 de noviembre de 
1962, por el que se denegaba autorización para construir una es-


